
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00083 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  YEIMY ALEJANDRA D´DERLEE PEÑA 

DEMANDADOS:    NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto del 13 de abril de 2021, se 

designó como Curador ad Litem del señor Johan Crespo Beltrán, a la doctora 

NELLY DIAZ BONILLA. 

 

La anterior designación le fue comunicada al correo electrónico el 3 de mayo de 

2021, sin embargo, no se ha recibido memorial manifestando su aceptación. 

 

Conforme a lo anterior, se ordena requerir a la doctora NELLY DÍAZ BONILLA, a 

efectos de que, en el término de cinco días, se pronuncie sobre la designación 

realizada por el Despacho. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DPOV 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO BOGOTA- CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 9 DE JUNIO DE 2021, a las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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